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Mejoramiento de la 
capacidad innovadora 
del sector productivo 

Debido a que el desarrollo tecno
lógico se ha convertido en un factor 
importante para la evolución del sec
tor productivo, el gobierno, a través 
del plan de desarrollo, ha trazado 
pautas para lograr el avance tecno
lógico en los sectores agropecuario, 
energético e industrial. 

Lograr el acceso a la tecnología 
moderna impl ica inversiones y costos 
qu e desbordan la capacidad financie 
ra del empresario promedio en Co 
lombia. Sin embargo. el desarrollo 
tecnológico se ha convertido en un 
factor importante para conseguir la 
producción y la productividad que se 
requieren para competir en los mer
cados iri t erno y externo. El me¡ora
miento de la capacidad innovadora 
de l sector productivo se pretende lo
grar med iante los programas de in 
vestigación en los sectores agrope
cuario. energético e industrial. 

Sector agropecuario y forestal 

Los programas de investigación y 
desarrollo tecnológico, agropecuario 
y forestal se inspiran en los criterios 
sociales de atender las necesidades 
alimentarias de la población, i ncre
menta r la generación de excedentes 
para la exportac ión y buscar el me
¡oramiento de las condiciones de vi
da de las áreas rurales. 

Para conseguir estas metas se em
prenderán acciones en investigación 
y transferencia de tecnología. En lo 
que corresponde a la primera . se 
apoyarán e impulsarán aque l los pro
yectos que se orienten a resolver las 
principales limitantes tecnológicas de 
los productos o procesos que puedan 
ser considerados como prioritarios por 
su contribución al desarrollo econó
mico y soc ia l del sector agrario: la 
investigación de apoyo, la cual debe 
estar orientada a favorecer la inves 
tigación ap li cada para fortalecer la 
capacidad de generar. evaluar. ada p
ta r e importar tecnología: la investi
gación sobre productos nuevos o nati
vos subutilizados, con el fin de con o
cer sus pos ibles usos y su potencia
lidad de aprovecham iento comercial: 

la Investigación socio-económica 
complementaria, por medio de la 
cual se pretende conocer las caracte
rísticas y el comportamiento del 
cambio tecnológico en el sector agra
rio. con el fin de generar informa
ción cali fi cada y adecuada para los 
procesos de planeación y programa
ción sector ia l. 

En lo que concierne al área de 
transferencia tecnológica , se a poya
rán aquellos proyectos que conduz
can al conoc imiento y al mejoramien 
to de los procesos de transferencia 
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tecno lógi ca. con el objetivo de elevar 
el grado de adopción efectiva de la 
tecno logía disponible en el país. 

Co mplementa ria mente . se tratará 
de estructurar el Sistema Nacional 
de Investigación y Desarrollo Tecno
lógico del Sector Agrario. Con este 
siste m a se pretende mejorar la utili
za ción de la capacidad de investiga
ción y desarrollo tecnológico del sec
tor. mediante la armonización de 
programas y la coordinación de acti
vid ades entre distintas entidades eje
cutoras y entre investigadores, plani
f icadores y usuarios de la tecnología. 

Como apoyo de las áreas de inves
t igaci ón y transferencia tecnológica, 
se im pu lsarán los programas dé in
fraestructura y servicios. 

Sector energético 

En el campo energético se han de 
finido áreas prioritarias de acción 
en las cuales se espera obtener re
s u Ita dos en el mediano y largo pla
zo. Estas se constituyen en aporte a 
la solución de problemas reales y a l 
aprovechamiento de las oportunida
des que t iene el país en este aspecto. 
El apoyo estará dirigido prioritaria
mente a la financiación de proyectos 
en las siguientes áreas: 

En primera instancia se encuent ra 
el desarrollo carbonífero en todos sus 
aspectos: desde sus diferentes usos, 
obtención de subproductos , nuevas 
técnicas de minería, hasta las investi
gaciones sobre sistemas de tra nspo r
te . almacenam iento , seguridad y capa-
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c ita c ión de personal. En segundo 
1 uga r se tiene la conservación y sus
titución de energía. Los ,proyectos en 
esta área se orientarán a la creación 
de la infraestructura científica y tec 
nológica y a la identificación del po 
t encial económico y tecnológico de 
ahorro y sustitución . e! a provecha 
miento de residuos agroindustriales 
y el desarrollo de equipos y mezclas 
de combustibles que mejoren la efi
cienc ia energética. Todo esto con el 
f in de estimular el uso racional de la 
energía en todos los sectores cons u
midores. 

El desarrollo, adaptación y difusión 
de tecnologías es otro aspecto qu e 
se t endrá en cuenta. Recibirán espe 
c ia l atención los proyectos cuyo obje
tivo sea dar a lternativas energéticas 
que conduzcan al mejoramiento de l 
nivel de vida de la población. espe
c ia lm ente de los sectores marginados 
urban os y rurales . De otra parte. se 
impulsarán las actividades orientadas 
a la desagregación tecnológica de I os 
proyectos de generación. transmisión 
y distribución de electricidad. y de 
los de explotación de carbón. hidro
ca rburos y otras fuentes de energía . 

Se dará apoyo a las actividades de 
investi gación que conduzcan a una 
pl anificación y a una política del sec
tor energético. mediante la amplia
c ión de los servicios de información 
del sector y del entrenamiento y ca
pacitación de los investigadores. 

Sector industrial 

La política de desarrollo tecnoló 
gico para el sector industrial com
prenderá los siguientes aspectos: 

Creación y adaptación de tecnología 

Para el logro de este objetivo se 
financiará (con crédito subsidiado) 
la realización de desarrollos tecno
lógicos propuestos por las empresas 
a Colciencias, lo que facilitará la 
disminución del atraso tecnológico . 
que es característico de este sector . 
Además se financiará y se fomenta
rá la creación y desarrollo de cen
tros de investigación tecnológica es 
pecializados en cada una de las ra
mas industriales y se estimulará el 
desarrollo de la capacidad naciona l 
de diseño industrial. También se par -
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ti c ipará en los Proyectos Andinos de 
Desarro llo Tecnológico (PADTS) y en 
los demás de carácter regiona l. s1 
son conven ien tes . 

Importación de tecnología 

La legislación sobre la importac ión 
de tecnología fue diseñada hace más 
de d iez años. Se puede decir que ya 
no obedece a las pr ioridades y ex i
gencias de hoy. Por est o se requiere 
una actua lización de dicha legislac ión 
las mod if icaciones las propondrá el 
gobierno nacional en la Com isión del 
Acuerdo de Cartagena . Así mismo. se 
fortalecerá la capac idad de negocia
ción de las indu st ri as nacionales im
portadoras de t ecnología. 

Información y desagregación tecno
lógica 

En lo que correspo nde a la infor
mación. se trata rá de forta lecer la 
acción de integra r los serv ic ios de in
formación industrial como un compo
nente muy im portante del Sistema 
Nacional de Inform ación. Se procura
rá que los centros de investigación 
t ecnológica monten sus propios servi
c ios de información. con lo cua l 
ayudarán a cubr i r la carencia de in
formación que norma lmente tienen 
las empresas. También se co laborará 
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con el fortalecimiento del Sistema 
Andino de Información Tecno lógica 
(SAIT) 

Con respect o a la desagregación 
t ecnológica. se traba jará con el lnco
mex para elaborar los manuales de 
desagregación de proyectos por dife
rentes ramas industria les. dando así 
cumpl im iento a I Estatuto de Compra s 
Estata les. Se rea lizará n intercambios 
de ex peri encías en este campo con 
países como Bras i l. Argen tina, Méxi
co, Ind ia y los del Acuerdo de Car
tagena. 

Intermediación tecnológica 

Se fomentará la creac ión de inter
med iarios entre el sector ind ustr ial 
y el un iversi tar io. ,los cua les han per
manecido bastante ais lados por las 
obvias diferencias de enfoques y prio
ridad es. El intermed iario. en este ca
so. se considera como elemento in
dispensable para vincular la infraes
tructura c ientífico-tecno lógica con el 
sect or productivo. Se f ina nciarán. con 
la colaborac ión de Fonade y Col
c ienc ias. los contratos rea l izados por 
firmas de ingeni ería y consu ltoría 
que im pliq uen desarrol los tecnológi
cos y. para este efect o. se estab lece
r·á la coord inación necesaria entr e 
estas dos instituciones y el IFI . 

Gestión tecnológica 

Se inic iarán. en fo rma sistemát ica. 
estud ios sobre el aprend izaje tecno
lógico en empresas grandes. media 
nas y pequeñas. mostrando cómo se 
ha logrado absorber la tecnología 
im portada y cómo ésta se ha com
binado con esfue rzos propios de 
desarro llo tecno lógico. Se prepara
rán cur:;os sobre gesti ón de tecnolo
gía. espec ia lizados por ramas indus 
t ri ales. en los que los empresari os 
vean cuá les son sus posibilidades de 
mejoramiento en cada una de las 
fu nciones tecnológicas. 

Igua lmente. se in ic iarán estudios 
pilotos sobre temas de evaluación de 
tecnología. es decir. sobre el dilema 
ent re modernización y desempleo 
tecnológico. Se elabora rán manuales 
de evaluac ión tecno lógica y se finan 
ciará n programas y proyectos so
bre desarrollo tecnológico y su im
pacto ambiental. 

Proyectos especiales 

Sobre los proyect os espec ia les se 
dest acarán los estud ios que traten de 
po ner en marcha la política de fo
ment o a la producción nacional de 
bienes de capi ta l. y se dará financia 
m ien to prioritario a las empresas 
para proyectos de desarrollo tecno
lógico en esta área. 

Tendrán fi nanciamiento prioritario 
los proyect os de desarrol lo t ecnológi
co para pequeñas y m ed ianas indus
trias. Debido a la trascendencia que 
ti ene la normalización y el con t rol 
de ca lidad sobre la asimilación de 
tecnología. se hace necesario contri 
bu ir a esa importante func ión de las 
normas mediante el d iseño de un 
plan de act ividades. el cua l propi cia
rá el tráns ito de la norma voluntaria 
a la norma ob liga tori a en sectores 
neurálgicos para los consumidores y 
apoyará las campañas de educación 
sobre normas y ca lidad. 

De otra parte. acorde co n la polí
ti ca oficia l de descentralización y de 
desa rrol lo regiona l y urbano. se dise
ñarán proyectos de tecnología apro 
piada que perm itan la integración 
entre las empresas industria les y los 
municipios. La indust rial ización es 
instrumento importante de a utono
mía para las unidades administrativas 
regiona les. • 
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